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f'üf,ft BotETll{ 0FtctAt
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO
UANlJAlceneralde Organ¡zación- _ _ _ - _ _ _ - _ _ -,l
PROCURADURIAGENERAL DE JUSTICIA
ACUERDO delC. Procurador General de Just¡cia delEstado de Baja Califom¡a Sur, porel
que se Crea la Unidad Estatal Especial¡zada en Invest¡gac¡ón del Del¡to de Trata de
Personas

SECRETARIADE HACIENDAYCRÉDITO PÚBLICO
15 DOCUMENTOS relat¡vos al Trans¡tor¡o Cuar.to de la Refoma a la Ley cenerat de
Contab¡lidadcubernamental,publicadoeld¡ao4d€abrildelañoencurso.___-___-__--_al
CLASfFICADOR porfuentes definanciam¡ento.- _ _ - _ - _ _ - _ _ _12s
REFORi,IAS a la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental, publicadas el 12 de
Nov¡embre de2012.- -, _ _ _ _ - - _ _ lzg
LINEAMIENTOS que deberán observarlos entes públicos para registraren las cuentas de
activo los fide¡comisos s¡n estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos,
UEJORAS a los doc¡rmentos aprobados por el CONAC._ _

PLAN_ DE CUENTAS que formara parte del Manual de Contabil¡dad Gubemamental
simplificado para los Mun¡c¡pioscon menosde 25 milhabitantes- - _ _ _ - _ _ - _ _150

GOBIERNO DELESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
DESREJO." Se Declara de interés ptlblico la San¡dadAn¡maly elControlde la Movrt¡zac¡ón
Animal,ProductosysubproductospecuariosenetEstadodeáajaoalifom¡asur^__-__-__16l

H. XIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJACALIFORNIASUR
PUNTO DE ACUERDO Med¡ante el cuar se autoriza la Resolución Admin¡strat¡va No.
001/2013 que declara procedente el recurso de revocac¡ón promovido por el C. Juan
Anton¡o Yuen Sant¡steban por su propio deracho, @ntra ia sanción admin¡slrat¡va
ejecutada porAgente de poricfa de Trans¡to Adscrito a ra D¡recc¡ón Generat de éegunoao
Pública, Poficfa p.event¡va y Tránsito Munlcipal del H. XIV Ayuntamiento Aé ta paz, a
través de la Boleta de Infracción con número de folio 15970, de fecha kece de;uiio de dos
m¡lonce- -
EDICTo Mediante et cuat se 

"otm"" 
á pfup¡i"r¡* vl" p""""i1"Á. i" V"¡L"1""

Depos¡tados en los coralones denom¡nados,,Manuel Márqiez de LeOn,, "t_o" Ctan"s" y,.ei
Progreso", la existenc¡a de créd¡tos fiscales y la omisión en Llpago d" oUfig""ion""n"""l"";

_186

IAS LEYES Y DEM¡é OSPq9CON€S SUPER¡ORES
SO OSTIGAÍOR],€ POF EL HECNO OE PI.]8{|C¡NSE
EN ESI! PERIÓOOO

COñRESPüIOENCIA DE SEOUNOA CIASE
REGiSTRO oec{o. 0110883

caRAcTEif $tc¡,s 3t5t2dl6

de los cuales se desconoce su domicilio cierto y exacto- , I _ - - _--:-- , 
**'
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:{ORMA e¡rr l¡ difu.,i. r h.l¡d¡tl¡¡bd.l¡ l¡} d.l.aro6 t d.l PGüD¡dto d.08G6.

con fundem€nlo en lo! srtlculos 9. haccioñEs I y lX, 14 y 62 de la Ley Gen€ral d€ Conbb¡l¡dad

Gobernam€nlal y Cuano frañitorio del Decroto por 6l que se r6form6 y adicion€ l¿ Ley Genersl de

Conlabilidad Gubemamental, para lbnsparcniar y armonizar la inlomación financiera €laüve e le eplicáción

d€ r€crrao3 B¡blicos €n lo€ d¡stñlos ordeÉs de gobi€mo pubti€clo en el Oiário Oñ<jal d6 la F€d€faci'ñ el 12

d€ novbmbrG ds 2012 se €mit€ 13:

lloí p¡ñ l¡ dlfu3lón ¡ l¡ c¡ud¡d¡nfa de ¡¡ Lay d. Ingre.o! y dal Prgrupu€sto da Egroro!.

objeto

1 . E3tabl€cer 16 normas para qie lo€ enlo3 obhga(bs elabor€n y d¡tundan en sus rep€ctivas pfu¡nas

da internet documentos d¡rigijos a la c¡¡d#ánfa que explqu€fl, ds manera s€ncilh y an formalos

accesibl€s, el conten¡do d€ le Léy de Ingrgsos y d6l Presupuoslo d6 EgrÉBost asf como la estfuctüra

y contenldo de la inbínación que rija le €laboración cle estos doormentG s€á con bgse en

éSltuctu€s y ioínatos armon¡zados.

^mblto 
dc.pllc.clón

2 Las pr*€n!€s dispo3lcjon$ serán de oblefvancis obl¡galorla pe|a ta F€derBción. tas entdadsr

f€deralivas, los munioipios, y €n su c€so, las domarcacion* ¡srltoñal$ del D¡strito FedgraL

3. En €pego al árücr,lo 62.1€ le Ley G€fl€rát d6 Contabitirad cub€rnámanrat, to3 6nte3 obt¡gactos

elebolarán y ditundirán en sus resDectivas páginas de Intem€t docu¡€ntos d¡rigidctB a la ciudadanla

qu6 oxpl¡quen. cle man6€ s€ncilla y en bmatos accasibt$ t€ Ley de lrEr€sos y el pÉsupueslo de

Egresos

E3truct¡r¡ y coñtonldo

4. 56 cloberá ateftbr coí1o mlnimo, to s¡guirnE:

fueguntas / ¿partados

¿Oué es la Ley de Ingr€'sdi y cüát es É_

importánclá?

Osr una Drev€ explicsción

¿De dórxle obtÉnen ¡c aobi€mos sus ¡ngresos? Fuenle de lo3 ingr.3os para inancia. to3 gaslos:

mptesto€, dsr€chos, préstamos, etc.

¿Qué €3 €l Precupue8lo d€ Eg€sos y cr,ál es s-
¡mportancia?

oar una blov€ explicacitn

¿En qué s€ gesta? G6!o de inveBión y cofiente, y ob¡6!o &t 96!0_

¿Pala qué 3€ gasta? Dasano¡lo económ¡co, soc¡al y gobi€ho.

¿Qué pugdgn hacer los ciudedgnos? S€ deb€rá de cons¡derar en 6t docr¡memo

inñrm€oón sobr€ participacón socr€t, contrabria
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3ocialy €c¿aso a la inlomac¡ón,

Ejemplo en cilanto a los Ingrésos:

Origen de los loE€ao6

Tot l

Cuotas y Aporiadones ds s€guridad social

cooiribuclones de mejoras

D€r€chos

Producto6

IngresG por v€ntag d6 biéñes y s€rvicios

Part¡cipaciones y Aportacion€s

Trañsferencias, Asignacionss, Subsid¡os y Ot 33 Ay¡rde3

Eleñplo en oranlo a los egresos:

¿En qué s€ gaía?

Total

S€Nicios Personales

Materiales y Sum¡nist¡os

Servlcios Generales

fransfer€ncias, Asignaciones, Subsidio3 y Otras Ayudas

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

hv€Eiones Finsncier€s y Otras Provls¡on63

Pánicipaciones y Aportacrones

Oeuda Públ¡ca

En la Ciudad de Méx'co, Oismo F6d6É1, sbndo las doc€ horas con c¿torce minulos detdta 27 de fébrclo
del año dos mil rece, con fundamento en lo3 art¡cutoc 11 de la Ley GeneÉlde Contáb¡t¡dad Gub€mamontat,
12, fraccón lV, y 64 del Reglámoñto lñbr¡or d€ ta Socrelarta de Hac¡mda y Crédito púbt¡co, d mular ó ta

un¡dad de Contabilijad Gubernaí¡entat d6 h Sub€c{elata de Egresos de ta Secr€taría d6 Hácbnda y
Cnédito Públ¡co, en micálj<lad de SecrEtarh Técritco dd Coñqo Nac¡ooat de &mofi¡zación Contabte, HAGO
CONSTAR Y CERIIFICO que el doon€nto cons¡stenb €n '1 loja úrit, rubri:ada y.úlEadá, deoominado
Norma para la d¡ft.¡s¡ón a h c¡udadanla d€ la LÉy do tngresos y (bt P¡€su¡r€sto de Egr€s6, corr€sponde con
el texto aprobado por el CoGeio Nácional de Armonizadón Contabt€. m¡s¡no ou€ €stulo s ta vista ds to!
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hóe.anbr d. rl¡dro CoaÉr|i) cr .|¡ Ft|l.a rq¡¡aó.r c.Lb.*t .n 3€gunda cor Écúrb, €ab ? d. tb|tro
d.l p|€a.lta Cto, llturctln q¡. a. codiñaa pa'e loa alb! t ClNas co¡dr¡oeúe¡.- El S€crli¡óo Tócrdco rtd
Cora€io NaCo.¡El (b Amrd¡izadón Condb, Ju.n lÍxÉl Alcoc.. cam!a.- Rt¡brLa.
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